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“Se consideran copias controladas los documentos que se encuentran en Isolución” 

FORMATO DE INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 

4122 DE 2023 ORDEN DE COMPRA 113655 
 

1. Datos generales 

Tipo de 

contrato/convenio/ 

orden de compra 

 Orden de compra 

Número de 

contrato/convenio/orden 

de compra: 

Cto.4122-2023 

Ord de com. 113655 

Valor Inicial del 

contrato/convenio/ 

orden de compra 

$230.345.088,00 

Fecha suscripción 

contrato/convenio/ 

orden de compra: 

28 de julio de 2023 

Plazo de Ejecución 

Inicial (hasta cuándo): 

26 de septiembre de 

2023 

Objeto 

  

Adquirir cuatro (4) vehículos para completar la flota vehicular del parque 

automotor institucional del Ministerio de Cultura a través de contratación 

por Acuerdo marco de Precios CCE-163-III-AMP-2020- VEHÍCULOS III. 

Alcance del objeto 

(si aplica) 

  

N/A 

 

2. Datos supervisor 

Nombre y cargo 

Supervisor (según 

cláusula de supervisión 

del contrato/convenio/ 

orden de compra) 

Denis Adriana Monroy 

Rugeles 

Coordinadora Grupo de 

Gestión Administrativa y 

de Servicios 

Nombre y cargo 

Supervisor (que 

conoció de la 

ejecución del 

contrato/convenio/ 

orden de compra) 

(*) 

Fredy Humberto 

Carrero Velandia. 

Coordinador Grupo 

de Gestión 

Administrativa y de 

Servicios 

Nombre y cargo 

Supervisor (según 

memorando de 

designación, si aplica) 

Fredy Humberto Carrero 

Velandia. 

Coordinador Grupo de 

Gestión Administrativa y 

de Servicios 

Fecha de 

designación de 

supervisión (si 

aplica) 

28 de julio de 2023  

Nombre Supervisor 

(para efectos de 

liquidación) 

Denis Adriana Monroy 

Rugeles Coordinador 

Grupo de Gestión 

Administrativa y de 

Servicios  

   

Otros supervisores (*) 

  

  
Cargos de otros 

supervisores 

  

    

 

3. Datos contratista/Asociado 

Nombre 

Contratista/Asociado: 
 Cédula o NIT: 860034604 
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3. Datos contratista/Asociado 

Dirección (Certificado de 

existencia y 

representación legal): 

Carrera 14 # 81-

10 Oficina 205 

Correo 

electrónico 

(Certificado de 

existencia y 

representación 

legal): 

automayor@automayor.com.co 

Representante Legal 

que suscribió el 

contrato/convenio/orden 

de compra (si aplica) 

Edgar Ricardo 

Sierra Rodríguez  
Representante 

Legal que 

suscribirá el 

acta de 

Liquidación 

(*): 

Edgar Ricardo Sierra Rodríguez 
Fecha Certificado 

Actualizado de 

Existencia y 

Representación Legal: 

03 de abril de 2025 

 

4. Plazo de duración del contrato/convenio/orden de compra 

Fecha inicial: 28 de julio de 2023 Fecha final: 
26 de septiembre 

de 2023 

Fecha aprobación 

pólizas: 
28 de julio de 2023 Fecha expedición R.P.: 

27 de julio de 

2023 

Fecha acta de inicio (si 

aplica): 
N/A 

Fecha inicio del 

contrato/convenio/orden 

de compra: 

28 de julio de 

2023 

Fecha documento de 

Prórroga (si aplica): 
N/A 

Prorrogado hasta 

cuándo (si aplica): 
N/A 

Fecha aprobación póliza 

de la prórroga: 
N/A 

Fecha de terminación 

del 

contrato/convenio/orden 

de compra con 

prórrogas: 

26 de septiembre 

de 2023 

Fecha de inicio de 

Suspensión (si aplica) 
N/A 

Fecha de Reinicio (si 

aplica) 
N/A 

 

5. Información presupuestal 

Valor Inicial del 

contrato/convenio/orden 

de compra 

 $ 230.345.088,00 

Aporte Ministerio  N/A  

Aporte del Asociado (si 

aplica por Ej.: convenios) 
 N/A 

No. de CDP: 466423  Fecha CDP: 
17 de julio de 

2023 

Valor de 

CDP: 
$ 400.000.000,00 

No. de RP: 702023  Fecha RP: 
27 de julio de 

2023 
Valor de RP: $ 230.345.088,00 
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5. Información presupuestal 

(+) ADICIONES 

Fecha Documento 

Adición: 
N/A Valor Adición: N/A 

Descripción del concepto de adición 

realizada en el periodo: 
N/A 

No.CDP 

Adición: 
N/A 

Fecha CDP 

Adición: 
N/A 

Valor CDP 

Adición: 
N/A 

No. de RP 

Adición: 
N/A 

Fecha RP 

Adición: 
N/A 

Valor RP 

Adición: 
N/A 

Valor adición aporte 

contratista (si aplica): 
 N/A 

Fecha aprobación póliza 

de la adición 
N/A 

(-) DISMINUCIONES 

  

Fecha del 

Documento 

Disminución: 

N/A  
Valor 

disminución: 
N/A 

Descripción del concepto de disminución realizada: N/A 

No.CDP 

disminución: 
N/A 

Fecha CDP 

disminución: 
N/A 

Valor CDP 

disminución: 
N/A 

No. de RP 

disminución: 
N/A 

Fecha RP 

disminución: 
N/A 

Valor RP 

disminución: 
N/A 

(=) VALOR TOTAL (después de 

modificaciones) 
  

Valor anticipo (si aplica):  N/A 

Fecha pago 

anticipo (si 

aplica): 

N/A 

Porcentaje amortización 

(si aplica): 
N/A    

Valor pago anticipado (si 

aplica) 
N/A 

Fecha pago 

anticipado (si 

aplica): 

N/A 

Forma de Pago (cláusula 

contractual o cláusula del 

acuerdo marco): 

N/A 
Período 

facturado: 
N/A 

 

6. Información relacionada con la contratación derivada (si aplica) 

NO APLICA 
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6. Información relacionada con la contratación derivada (si aplica) 

 

7. Relación de desembolso de los aportes del Ministerio 

 

Los desembolsos realizados en el convenio contrato, se hicieron de conformidad a lo establecido 

en la Cláusula 10 Facturación y Pago del Acuerdo Marco CCE-163-III-AMP-2020. 

 

Por lo anterior, y de acuerdo con la Certificación de fecha 28 de marzo de 2025 expedida por 

el Coordinador (a) del Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera del Ministerio de las 

Culturas, las Artes y los Saberes, en virtud del contrato de la referencia, se realizaron los 

siguientes desembolsos:   

Nro. de 

desembolso 
Orden de 

pago  

Fecha de 

la orden 

de pago 

Valor pagado 

Amortización 

del anticipo 

(Si aplica) 

Observaciones  

1. 327575423 29/09/2023 $82.906.243,46 N/A  

2. 331283623 02/10/2023  $147.438.844,54 N/A  

 

8. Liberaciones/Reducciones al valor (si aplica) 

Fecha 
Liberación/Reducción 

Valor 
Liberación/Reducción 

Comprobante 
Liberación/Reducción 

Concepto 
Liberación/Reducción 

 N/A N/A N/A N/A 

TOTALES N/A N/A N/A 

 

9. Reintegros efectuados (si aplica) 

Fecha reintegro 
Valor 

reintegro 

Comprobante 

reintegro 
Concepto reintegro 

N/A N/A N/A N/A 

 TOTALES N/A N/A N/A 

 

 

10. Relación de Saldos de los aportes del Ministerio. 

No de 

Convenio 

Nombre de la 

Entidad 

Valor total 

aporte del 

Ministerio 

Valor Obligado 

Saldo 

Presupuestal 

 4122-2023 Automayor S.A  $230.345.088,00 $230.345.088,00 $                  0,00 

 

11. Resumen ejecución presupuestal. 
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Liquidación Definitiva 

Concepto Valor 

Aportes del MINISTERIO $      230.345.088,00 

Aportes de la ENTIDAD/ASOCIADO $                       0,00 

Aportes adicionales del MINISTERIO  $                       0,00 

Aportes adicionales de la ENTIDAD/ASOCIADO $                       0,00 

Aportes Totales  $      230.345.088,00 

Total, desembolsos realizados por el MINISTERIO $      230.345.088,00 

Aportes ejecutados por la ENTIDAD/ASOCIADO con respecto a los 

aportes del MINISTERIO 

$      230.345.088,00 

Aportes ejecutados por la ENTIDAD/ASOCIADO con respecto a sus 

propios aportes (Dinero/Especie) 

$                       0,00 

Total, Aportes ejecutados MINISTERIO + ENTIDAD/ASOCIADO 

(Dinero/Especie) 

$      230.345.088,00 

Saldo por girar a la ENTIDAD/ASOCIADO por parte del 

MINISTERIO 

$                       0,00 

Recursos reintegrados al MINISTERIO $                       0,00 

Saldo pendiente por liberar del MINISTERIO* $                       0,00 

Valor consignaciones -Rendimientos Financieros (Si aplica) ** $                       0,00 

Valor Anticipo (si aplica) $                       0,00 

Valor amortizado (si aplica) $                       0,00 

Saldo por amortizar (si aplica) $                       0,00 

Otros (si aplica) $                       0,00 

 

 

 

12. Mecanismo de cobertura de riesgos 

Aseguradora: Seguros Mundial   

Fecha de expedición: 28/07/2023 

Nro. Póliza y anexo  NB-100273284 

G
A

R
A

N
T
Í
A

 

(
Ú

L
T
I
M

O
 A

N
E
X

O
)
 

Amparos 

Vigencia final 
hasta 

Porcentaje % ó 
SMMLV 

 Valor asegurado  

(Colocar la 
fecha del 
último anexo 
aprobado) 

(Colocar el 

porcentaje 
amparado o los 

SMMLV en el caso 
que aplique) 

 (Colocar el valor del 
último anexo aprobado)  
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Cumplimiento 26/03/2024 10%  $         23.034.508,80  

Calidad del servicio 26/09/2025 5%  $         11.517.254,40 

Calidad y correcto 
funcionamiento 

26/09/2025 10%  $        23.034.508,80 

 

13. Sanciones (si aplica) 

Marque con una "X" el tipo de sanción impuesta al contratista.  

Tipo de Sanción 
 (seleccionar con una 

x)  

Número y fecha 
del acto 

administrativo 

que resuelve el 
proceso 

administrativo 
sancionatorio 
contractual. 

Número y 
fecha del 

acto 

administrat
ivo que 

resolvió el 
recurso (si 

aplica) 

Fecha de 

ejecutoria del 

proceso 
administrativo 
sancionatorio 
contractual. 

Valor de 

la 
sanción 

impuesta  

Link del, 
expediente 

virtual 

Multa. (art. 17 Ley 

1150 de 2007) 

  

N/A N/A N/A N/A N/A 

Declaratoria 

de 

incumplimien

to con cobro 

de perjuicios. 

(art. 17 Ley 

1150 de 

2007) 

N/A 
N/A N/A N/A N/A  

N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Caducidad (art. 14, 

18. Ley 1150 de 

2007) 

  

N/A N/A N/A N/A N/A 

 

14. Cumplimiento de Obligaciones 

Cumplimiento de 

Obligaciones Generales del 

Contrato y/o 

Convenio/órdenes de compra 

(i)  

Cumplim

iento 

(SI, NO, 

N/A) (ii) 

Ubicación del 

documento que 

evidencia el 

cumplimiento de la 

obligación (ID, 

página expediente 

virtual) (iii) 

Observaciones (iv) 

En el marco del Acuerdo Marco de 

Precios CCE-163-III-AMP-2020 

para la adquisición de vehículos, 

el proveedor está obligado a: 

 

11.9 Contar con la capacidad de 

proveer las unidades requeridas 

SI 

https://gestiondocume

ntal.etb.net.co/Instanci

as/MinCultura_Prod/AZ

Digital/ControlAdmin/In

fo/../index.php?DiId=3

00219  

 Las partes acordaron 

la entrega de tres 

vehículos, Chevrolet 

ONIX LT MT 1000 CC, 

realizada el 10 de 

agosto de 2023 en el 

Centro Nacional de las 

Artes. Fueron 

https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
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para cada Segmento en la que 

presento Oferta.  

11.10 Cumplir con los plazos 

establecidos en el Acuerdo Marco  

11.11 Abstenerse de cotizar 

precios por encima de los precios 

máximos permitidos calculados 

con el procedimiento de la 

Cláusula 8. Los precios cotizados 

por encima de los precios 

máximos permitidos se 

entenderán como cotizados a los 

precios del Catálogo.  

11.12 Abstenerse de modificar o 

alterar la información y las 

fórmulas de cálculo de la Solicitud 

de Cotización y de los formatos 

disponibles en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano, así como 

el simulador.  

11.13 Garantizar que ninguna de 

las condiciones y especificaciones 

técnicas establecidas en el 

Acuerdo Marco y en el pliego de 

condiciones generan costos 

adicionales a las Entidades 

Compradoras o a Colombia 

Compra Eficiente. 

11.20 Remitir a la Entidad 

Compradora los soportes que 

certifiquen que se encuentra al 

día con las obligaciones de pago 

de los aportes al sistema de 

seguridad social y desalud.  

11.21 Responder a los reclamos, 

consultas y/o solicitudes de 

Colombia Compra Eficiente o de 

las Entidades Compradoras, de 

forma eficaz y oportuna, de 

acuerdo con lo establecido en el 

presente documento. Considerar 

a cada una de las Entidades 

Compradoras como clientes 

prioritarios.  

11.22 Mantener actualizada la 

información requerida por el SIIF.  

11.23 Entregar la información 

requerida por las Entidades 

Compradoras para registrar al 

entregados con la 

debida 

documentación y 

acompañado de una 

capacitación sobre su 

uso. Además, se 

incluyó un plan de 

mantenimiento hasta 

los 50.000 km o 2 

años para garantizar 

su correcto 

funcionamiento y 

prevenir fallas tecno 

mecánicas  
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Proveedor en sus sistemas de 

pago.  

Cumplimiento de 

Obligaciones Especificas del 

Contrato/ convenio/orden de 

compra, y el anexo técnico en 

caso de que aplique (i)  

Cumplim

iento 

(SI, NO, 

N/A) (ii)  

Ubicación del 

documento que 

evidencia el 

cumplimiento de la 

obligación (ID, 

página expediente 

virtual o folio 

expediente físico) 

(iii) 

Observaciones (iv) 

En el marco del Acuerdo Marco de 

Precios CCE-163-III-AMP-2020 

para la adquisición de vehículos, 

el proveedor está obligado a:  

11.41 Constituir una garantía de 

cumplimiento dentro de los TRES 

(3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

colocación de la Orden de Compra 

a favor de la Entidad Compradora, 

por el valor, amparos y vigencia 

establecidas en el numeral 17.2 

de la Cláusula 17.  

11.42 Entregar los Vehículos en 

los tiempos establecidos en los 

documentos del proceso de 

selección para cada ciudad o zona 

de entrega.  

11.44 Como parte del servicio 

postventa, deberá como mínimo, 

en la vigencia de la garantía de 

cada Vehículo remitir tres (3) 

comunicaciones al Supervisor de 

la Orden de Compra u Ordenador 

del Gasto de la Entidad 

Compradora, indicando la 

necesidad de realizar los 

Mantenimientos Preventivos 

según el Programa o Esquema de 

Mantenimientos para cada 

Referencia. Esta comunicación se 

hará de forma escrita o por correo 

electrónico.  

11.45 Entregar a la Entidad 

Compradora los recursos o los 

insumos contratados para llevar a 

cabo el mantenimiento 

preventivo. En los casos en que se 

SI 

https://gestiondocu

mental.etb.net.co/In

stancias/MinCultura

_Prod/AZDigital/Con

trolAdmin/Info/../in

dex.php?DiId=30021

9  

Las partes acordaron 

la entrega de tres 

vehículos Chevrolet 

ONIX LT MT 1000 CC, 

realizada el 10 de 

agosto de 2023 en el 

Centro Nacional de las 

Artes. Fueron 

entregados con la 

debida 

documentación y 

acompañado de una 

capacitación sobre su 

uso. Además, se 

incluyó un plan de 

mantenimiento hasta 

los 50.000 km o 2 

años para garantizar 

su correcto 

funcionamiento y 

prevenir fallas tecno 

mecánicas  

https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
https://gestiondocumental.etb.net.co/Instancias/MinCultura_Prod/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=300219
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demuestre que la falta del 

mantenimiento preventivo se 

debe a causas atribuibles 

únicamente a la Entidad 

Compradora, solo se deberá 

proceder con la entrega de los 

insumos más no lo reconocido por 

mano de obra. Para lo anterior el 

proveedor contará con el término 

de quince (15) días hábiles, frente 

a lo cual, deberá concertar con el 

supervisor de la Orden de Compra 

lo pertinente para la entrega de 

los insumos o devolución de 

recursos.   

11.47 Solicitar a la Entidad 

Compradora información o 

comprobante mediante el cual se 

pueda constatar que no se 

encuentran con trámites, 

comparendos, o alguna situación 

que impida el proceso de 

matrícula de los Vehículos, por 

parte de la Autoridad de Tránsito 

respectiva.  

11.48 Solicitar a la Entidad 

Compradora la información, 

formatos, plazos, etc., para el 

trámite de pago de facturas.  

11.51 Solicitar la información 

sobre especificaciones, manual de 

imagen, logotipos, etc., en caso 

de ser requeridos logotipos en los 

Vehículos.  

11.53 Informar a la Entidad 

Compradora cuando los Vehículos 

estén disponibles para la entrega.  

11.54 Garantizar la oportuna y 

correcta realización del 

Mantenimiento Preventivo. 11.55 

Garantizar la calidad y 

funcionamiento de los Vehículos. 

11.58 Dar cumplimiento a las 

obligaciones contenidas en el 

formato 15 del pliego de 

condiciones del proceso de 

selección que hace parte de la 

propuesta. El proveedor podrá 

incluir los Vehículos Eléctricos o 
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Híbridos al catálogo del Acuerdo 

Marco conforme el procedimiento 

establecido en la Cláusula 9, así 

mismo, deberá incluir en la Guía 

de Valores de Fasecolda los 

Vehículos Eléctricos o Híbridos a 

más tardar dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la 

manifestación de inclusión que se 

realice a la Agencia Nacional de 

Contratación -Colombia Compra 

Eficiente. 11.59 Dar cumplimiento 

a lo establecido en la Ley 1964 de 

2019. 11.60 El Proveedor 

vinculado en el Acuerdo será 

quien deba responder por las 

condiciones de Garantía y 

Mantenimiento Preventivo del 

Vehículo entregado a las 

Entidades Compradoras, 

indistintamente de las 

condiciones de tercerización que 

genere el mismo. 11.61 El 

Proveedor, en el caso de 

Vehículos Eléctricos no se 

encuentra en la obligación de 

realizar obras civiles, 

adecuaciones u obra en general 

para la instalación o adecuación 

de los cargadores, toda vez que 

su naturaleza corresponde a le 

entrega de Vehículos en el 

contexto del presente Acuerdo 

Marco. 11.62 Las demás que se 

deriven de la naturaleza propia 

del Acuerdo Marco, los 

documentos del proceso y las 

ofertas presentadas. 

  

 

 

15. Cesión de Derechos patrimoniales de autor y Registro de la cesión (si aplica) 

No. de 

documento de 

cesión de 

derechos de 

autor 

Fecha 

documento 

cesión de 

derechos de 

autor 

Ubicación del 

Certificado que avala 

los productos o 

conceptos y 

ubicación de los 

Fecha de 

registro de 

la cesión 

ante la 

Dirección 

Observaciones 
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“Se consideran copias controladas los documentos que se encuentran en Isolución” 

Productos o 

conceptos (ID, 

página expediente 

virtual) 

Nacional 

de 

Derechos 

de Autor 

N/A 
 N/A  N/A  N/A  N/A 

 

16. Actas de Comités operativos o técnicos (NO APLICA) 

Periodicidad 
del comité 

operativo o 
técnico 
según 

cláusula del 
contrato o 
convenio 

No. 
de 

Acta 

Fecha 
del 

Acta 

Integrantes 
iniciales del 
Comité 
(según 
memorando 
de 
designación, 
si aplica). 

No. Del 
memora

ndo (s) 
de 

designaci
ón 

comité 
(si 

aplica) 

Integrantes del 
Comité operativo 

(que conocieron 
de la ejecución 

del 
contrato/conven

io/ orden de 
compra) (si 

aplica) 

Integrantes 
del Comité 

operativo al 
finalizar 

convenio (si 
aplica). 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento 

de la obligación 
(ID, link 

expediente 
virtual) 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

17. Seguimiento a matriz de riesgos 

Realizó seguimiento a la matriz de riesgos del presente 

contrato/convenio/orden de compra? 
SÍ   NO  X 

Descripción de las acciones adelantadas para hacer seguimiento:  

 

No aplica por cuanto los riesgos fueron estructurados por Colombia Compra Eficiente y la 

Entidad durante la operación secundaria no adquiere obligaciones relacionadas con la matriz 

de riesgos. 

 

 

 

¿Luego del seguimiento detectó alguno con alta probabilidad de 

ocurrencia? 
SÍ   NO x  

Detalle cual(es) riesgos detectó con 

alta probabilidad de ocurrencia: 

 

 

N/A 

 

Observaciones adicionales: N/A 

18. Constancias, observaciones y salvedades. 

El objeto contractual hace referencia a cuatro vehículos, pero se aclara que del proceso se 

derivaros dos órdenes de compra. Mediante la presente orden de compra se adquirieron tres 

vehículos Chevrolet ONIX LT MT 1000 CC, y la camioneta Chevrolet Captiva se adquirió 

mediante la orden de compra 113654, no obstante, se hizo un solo ingreso a almacén de los 4 

vehículos, razón por la cual el valor total del acta de ingreso difiere del valor de la presente 

orden de compra.  

19. Certificación 
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“Se consideran copias controladas los documentos que se encuentran en Isolución” 

 

Me permito certificar que el contratista CUMPLIÓ a satisfacción con el objeto contractual en las 

condiciones y plazos establecidos.  

 

De igual manera me permito certificar, que, con la suscripción del presente informe, el 

contratista cumplió con su obligación de acreditar los pagos al Sistema de Seguridad Social 

Integral y Parafiscales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002. 

 

Por lo anterior solicito se proceda a la liquidación del mencionado contrato/convenio/orden de 

compra y para tal efecto adjunto los documentos relacionados en la lista de chequeo de 

liquidaciones. 

 

  
Fecha emisión de 

Informe 
  06 DE JUNIO DE 2025 

Firma 

  

  

   

Nombre Supervisor DENIS ADRIANA MONROY RUGELES 

Cargo Supervisor Coordinadora Grupo de Gestión Administrativa y de Servicios 

Apoyo (s) a la 

supervisión proceso 

de liquidación (si 

aplica) 

N/A  

 

 



Bogotá D.C.

2023-07-27 00:00:00 702023 230.345.088,00          230.345.088,00           -                         -                              PGN 29/09/2023 327575423 1665523 82.906.243,46             PGN

2/10/2023 331283623 1665623 147.438.844,54           PGN

230.345.088,00        230.345.088,00         -                          -                                230.345.088,00          

0,00

-                              

 Elaboró: Gerardo Ortiz Suarez - Contratista

              Jazmin Milena Acuña Neira - Funcionario

 SGR - Sistema General de Regalías 

 PGN - Presupuesto General de la Nación

CERTIFICACIÓN DE SALDOS PRESUPUESTALES  Y  PAGOS Página 1 de 1
Código: F-GFC-120

Versión: 0

SALDOS PRESUPUESTALES PAGOS 

Fecha: 05/10/2023

MINISTERIO DE LAS CULTURAS LAS ARTES Y LOS SABERES

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión Financiera y Contable del Ministerio de las Culturas las Artes y los Saberes certifica los saldos presupuestales y pagos efectuados a la fecha de expedición de la presente acorde con solicitud realizada así:

DATOS DEL CONTRATISTA Ó  PROVEEDOR 

BENEFICIARIO : AUTOMAYOR S.A. 28/03/2025

NIT: 860034604

CONTRATO Y/O CONVENIO: 4122-2023

OBSERVACIONES:

VALOR PRESUPUESTO

TOTAL SALDOS  PRESUPUESTALES TOTAL PAGOS 

FECHA
No. 

COMPROMISO
VALOR VALOR OBLIGADO SALDO PRESUPUESTAL PRESUPUESTO

LADY CAROLINA ALDANA MELO

            Coordinadora Grupo de Gestión Financiera y Contable 

FECHA No. ORDEN DE PAGO No. OBLIGACIÓN

REINTEGROS

PRESUPUESTALES DE

GASTO 

INGRESOS PRESUPUESTALES (PAGOS VIGENCIAS ANTERIORES)

TOTAL REINTEGROS A LA DTN (SUMA DE REINTEGRO PRESUPUESTALES DE GASTO MAS INGRESOS PRESUPUESTALES)



AUTOMAYOR S.A., identificado con NIT No. 860034604, cumplió a satisfacción técnica,
administrativa, financiera y jurídicamente con el objeto y las obligaciones del contrato de
SELECCIÓN ABREVIADA (ACUERDO MARCO DE PRECIOS) No. 4122/2023, en la forma y
oportunidad pactadas.

En caso que se haya generado un pago anterior en virtud del contrato, CERTIFICO que el
informe de ejecución correspondiente a dicho periodo se encuentra publicado en SECOP II.(1)

Por lo anterior, se genera registro de reevaluación al proveedor donde autoriza cancelar la suma de
$ 230.345.088,00 "DOSCIENTOS TREINTA MILLONES  TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M/Cte."; correspondientes al Primero y Último Pago y tras
previa verificación del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social
integral (salud, pensión y riesgos profesionales) y parafiscales. 

Afecta los siguientes usos presupuestales:

CERTIFICA QUE

LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS  DEL MINISTERIO DE
CULTURA

No.
COMPROMISO

RUBRO USO VALOR

702023 A-02-01-01-004-009 A-02-01-01-004-009 $230.345.088,00

T  O  T  A  L $230.345.088,00

Se expide en Bogotá, D.C. a los 18 días del mes de septiembre de 2023

Supervisor

COORDINADOR (A) GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE
SERVICIOS

FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA

(1) Solo aplica para contratos que están publicados en SECOP II

1/1
Carrera 8ª No. 8-55  Bogotá, Colombia

Conmutador (57 1)  342 4100

www.mincultura.gov.co

COD. F-GCC-19 V1



 

INFORME DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 

 

 

Código: F-GCC-043 

Versión: 0 

Vigente:03 Octubre 
2019 

 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, y los artículos 82, 83, 

84 y 85 de la Ley 1474 de 2011 se procede a rendir informe de ejecución de CONTRATO1 según 

se detalla a continuación. 

 

ASPECTOS 
GENERALES 

No. DE CONTRATO  4122-2023 
CONTRATISTA Automayor SA 
C.C. o NIT. 860034604 

OBJETO DEL CONTRATO 

Adquirir cuatro (4) vehículos para 
complementar la flota vehicular del 
parque automotor institucional del 
Ministerio de Cultura a través de 
contratación por Acuerdo Marco de 
Precios CCE-163-III-AMP-2020 
VEHÍCULOS III 

PLAZO DE EJECUCION Hasta el 26 de septiembre de 2023 
FECHA DE INICIO  28 de julio de 2023 
FECHA DE TERMINACION  Hasta el 26 de septiembre de 2023 

BALANCE 
FINANCIERO 

VALOR DEL CONTRATO $230.345.088 
VALOR EJECUTADO Y CERTIFICADO 
PARA PAGO AL CONTRATISTA  $ 0 
VALOR A PAGAR PERIODO DE INFORME  $230.345.088 
SALDO DEL CONTRATO A LA FECHA 
DEL PRESENTE INFORME $230.345.088 
VALOR PARA LIBERAR (en caso de que 
aplique)  0 

DESARROLLO DEL 
CONTRATO. El objeto 
del contrato se ha 
venido desarrollando 
de la siguiente 
manera:  

En el marco de las obligaciones contractuales establecidas en el Acuerdo Marco 
de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos 
Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020 conforme al 
lugar y condiciones de entrega; la entidad contratante, 
Ministerio de Cultura, y el contratista, Automayor SA, 
acordaron que el 10 de agosto de 2023 en la sede del Centro Nacional de las 
Artes ubicado en la Calle 11# 5-60, se entregarían los 
cuatro (4) vehículos adquiridos, de los cuáles tres (3) se entregaría a través de 
orden de compra 113655, conforme al cumplimiento de las especificaciones. 
En este propósito a las 09:00 de la mañana el Secretario General, el Doctor 
Fernando Augusto Medina; el Coordinador del Grupo de Gestión Administrativa, 
el Doctor Fredy Humberto Carrero Velandia; los conductores mecánicos: Jhon 
Wilson Vargas Rico, José Mauricio Cepeda, Juan Miguel Cristancho Rojas, 
Manuel Octavio León Orjuela, Sandro Fernando Sarmiento Lancheros, Pedro 
Omar Romero, Hernán Darío Aldana Melo, José Mauricio Gómez Vargas; los 
contratistas del Grupo de Gestión Administrativa: Julián Steve Mahecha, Daniel 
Felipe Olmedo y Humberto Lucero; y el Coordinador de entregas y capacitador 
por parte de la empresa Automayor SA, Jhon Jairo Mora, atestiguaron la 
entrega de tres (3)  vehículos nuevos Chevrolet ONIX [2] LT MT 1000CC T 4P 
6AB ABS matriculados con las siguientes placas: LIT-001, LIT-002, LIT-003. 
Adicionalmente el proveedor hizo entrega de las tarjetas de propiedad 
originales, y carpetas que contienen todo la información legal de cada vehículo. 
A su vez, el Sr. Jhon Jairo Mora, en representación del proveedor, hizo una 
capacitación a los conductores presentes sobre el cuidado, manejo y acciones 
preventivas para el buen uso del vehículo, y se hizo la entrega individual de 
cada vehículo. 
También es importante mencionar, que en la orden de compra se adquirió el 
MANTENIMIENTO HASTA LOS 50.000KM 0 2 AÑOS para cada vehículo, esto con 
el fin de garantizar el buen funcionamiento de los mismos y minimizar los 
riesgos que se pueden presentar por fallas tecnomecánicas. Como soporte de lo 
aquí relacionado se adjunta: 1. Listado de Asistencia, 2. Actas de entrega, e 
inventario de cada vehículo, y 3. Registro Fotográfico 

CONSTANCIAS 

El supervisor junto con el apoyo a la supervisión, certifican que el contrato se viene 
ejecutando a satisfacción y que el contratista cumplió a cabalidad con las 
obligaciones pactadas en el mismo. 
 
El contratista ha dado cumplimiento durante la ejecución del contrato y ha 
prestado correctamente el servicio de suministro de combustible para los 
vehículos del parque automotor, además del pago de la totalidad de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, de 
conformidad con las normas legales vigentes.   

 
1 Cuando en el presente formato se utilice la palabra “contrato”, en caso de que aplique la misma se entenderá referida a “convenio”. 
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Código: F-GCC-043 

Versión: 0 

Vigente:03 Octubre 
2019 

 

 

OBSERVACIONES  

A la fecha se ha realizado una ejecución del contrato del 0% 
 
Las facturas que se contemplan en el periodo de ejecución contractual son: 
 

1. 3724 
2. 4791 
3. 4792 
4. 4793 
 

Fecha de 
expedición del 
informe 

13/09/23 

ELABORÓ-Apoyo 
a la 
supervisión 

 
HUMBERTO LUCERO HURTADO 

 
 
 

 

 
   
 HUMBERTO LUCERO HURTADO 

REVISÓ DANIEL FELIPE OLMEDO QUINTERO 
 
 
 

 
                 DANIEL FELIPE OLMEDO QUINTERO 

 
APROBÓ SUPERVISOR 

 
FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA 

 
 
 

 

          FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA 

 

 
 
  
Nota: Este es un formato con información básica, no obstante, el Supervisor o Interventor, según el caso, incluirá en éste, 
los soportes o información adicional que considere necesarios para reflejar de manera integral el desarrollo y el estado actual 
del contrato, de acuerdo con lo exigido en el mismo o por el Ministerio de Cultura en su SGC. 











 









 





 





































































Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público GERMAN IGNACIO ESPAÑA GONZALEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79286092 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 22839-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Septiembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

AUTOMAYOR S.A. 

NIT.860.034.604-5 
 

 

 

C E R T I F I C A     Q U E: 

 

 

 

1. La Entidad tiene afilados al Sistema de Seguridad Social a todos sus trabajadores 
de tal forma que manifiesto que se da cumplimiento con el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 
 

2. La Entidad ha presentado y pagado oportunamente el pago de los aportes al 
Sistema de la seguridad Social en Salud durante los últimos seis (6) meses; así 
como los aportes Parafiscales, pensiones y Riesgos Profesionales. 

 
3. Para la autoliquidaciones y pago de los aportes a la seguridad social, se tuvieron 

en cuenta los plazos establecidos previstos en el Decreto 1670 de 2007 y en los 
pagos correspondientes a los aportes parafiscales: CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR, ICBF. Y SENA, se tuvo en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en 
el Decreto 1464 de 2005 que reglamenta el artículo 10 de la Ley 21 de 1982. 

 
 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá el primero (1) de septiembre de 2023, por solicitud de la 
administración de la entidad. 
 

 

 

 

 

 

 

GERMAN IGNACIO ESPAÑA GONZALÉZ 

Tarjeta Profesional Nro.22.839-T 

En representación de la empresa LESGO CONTADORES AUDITORES SAS 













15/9/23, 11:28 Correo: Daniel Felipe Olmedo Quintero - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGM3MzhiNTgyLThjMjItNGEwNC1iNzBhLTI0N2EzZmFiNjY0OQAQAB3nZHeDsl5AryDFSOB3F%2Fw%3D 1/3

RV: Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado

Karen Tatiana Vanegas Barbosa <kvanegas@mincultura.gov.co>
Jue 24/08/2023 14:49

Para:Daniel Felipe Olmedo Quintero <dolmedo@mincultura.gov.co>

1 archivos adjuntos (378 KB)
Factura_de_venta_OC_113655.pdf;

Buen día Daniel 

Remito factura aprobada por el Ordenador del Gasto 

Karen Tatiana Vanegas Barbosa
Profesional Contratista
Grupo de Contratos y Convenios 
Correo: kvanegas@mincultura.gov.co
Teléfono: (601) 3424100 Ext 1336
Calle 9 No. 8-31 Bogotá, Colombia
www.mincultura.gov.co
 

De: Colombia Compra Eficiente <do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 14:44
Para: Karen Tatiana Vanegas Barbosa <kvanegas@mincultura.gov.co>
Asunto: Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado
 

Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado

Proporcionado por

Hola Karen ,
¡Buenas noticias! Su Factura ha sido aprobada. Haga clic en la vista en línea para ver los detalles.

Proveedor AUTOMAYOR S.A.
Total 230.345.088,00 COP

Artículos Chevrolet ONIX [2] LT MT
1000CC T 4P 6AB ABS

3.0 Unidad X
68.603.489,00

205.810.467,00
COP

veh03--Adecuaciones y
Accesorios Adicionales

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Mantenimiento
Preventivo

1.0 Unidad X
24.534.621,00

24.534.621,00 COP

http://www.mincultura.gov.co/
http://www.coupa.com/


15/9/23, 11:28 Correo: Daniel Felipe Olmedo Quintero - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGM3MzhiNTgyLThjMjItNGEwNC1iNzBhLTI0N2EzZmFiNjY0OQAQAB3nZHeDsl5AryDFSOB3F%2Fw%3D 2/3

Ver en línea

veh03--Requerimientos
de la Matricula

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Impuesto de
Rodamiento

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Gravámenes
adicionales

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--SOAT 1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Lugar de Entrega 1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

Más detalles

Proveedor AUTOMAYOR S.A. Términos Según el acuerdo
marco

Factura # FNE-4791-4792-
4793FOE-3724 Presupuesto

Ministerio de la
Cultura
Vehiculos Mincul
2023

CDP o VF:
CDP
Número::
466423

Estado Aprobado Divisa COP

Fecha De Factura 31/07/23 Escaneo De
Imagen (verlo aquí)

Fecha De Vencimiento (Orden
De Compra) 26/09/23

Notas Del Proveedor FACTURAS DE VENTA OC 113655

Comentarios

PIF 4Coupa 03:49 P. M. el 26/07/23: (Comentario incluido en la solicitud de este documento)
Validacion exitosa, se ha aprobado la solicitud Proceso exitoso, la solicitud ha sido aprobada

Líneas
3.0 Und Chevrolet ONIX [2] LT MT 1000CC T 4P 6AB ABS for 205.810.467,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Adecuaciones y Accesorios Adicionales for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Mantenimiento Preventivo for 24.534.621,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/291852
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/291852/retrieve_image_scan
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1.0 Und veh03--Requerimientos de la Matricula for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Impuesto de Rodamiento for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Gravámenes adicionales for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--SOAT for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Lugar de Entrega for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

Subtotal 230.345.088,00
Cargos

adicionales 0

Total 230.345.088,00 COP

Administración de gastos comerciales
Para obtener actualizaciones inmediatas a través de SMS o cambiar las preferencias de notificaciones, vaya a aquí y ajuste los parámetros

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su lectura y trámite
dentro del horario laboral del destinatario.
Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.

https://www.coupa.com/
https://colombiacompra.coupahost.com/inbox/preferences
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RV: Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado

Karen Tatiana Vanegas Barbosa <kvanegas@mincultura.gov.co>
Jue 24/08/2023 14:49

Para:Daniel Felipe Olmedo Quintero <dolmedo@mincultura.gov.co>

1 archivos adjuntos (378 KB)
Factura_de_venta_OC_113655.pdf;

Buen día Daniel 

Remito factura aprobada por el Ordenador del Gasto 

Karen Tatiana Vanegas Barbosa
Profesional Contratista
Grupo de Contratos y Convenios 
Correo: kvanegas@mincultura.gov.co
Teléfono: (601) 3424100 Ext 1336
Calle 9 No. 8-31 Bogotá, Colombia
www.mincultura.gov.co
 

De: Colombia Compra Eficiente <do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 14:44
Para: Karen Tatiana Vanegas Barbosa <kvanegas@mincultura.gov.co>
Asunto: Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado
 

Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado

Proporcionado por

Hola Karen ,
¡Buenas noticias! Su Factura ha sido aprobada. Haga clic en la vista en línea para ver los detalles.

Proveedor AUTOMAYOR S.A.
Total 230.345.088,00 COP

Artículos Chevrolet ONIX [2] LT MT
1000CC T 4P 6AB ABS

3.0 Unidad X
68.603.489,00

205.810.467,00
COP

veh03--Adecuaciones y
Accesorios Adicionales

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Mantenimiento
Preventivo

1.0 Unidad X
24.534.621,00

24.534.621,00 COP

http://www.mincultura.gov.co/
http://www.coupa.com/
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Ver en línea

veh03--Requerimientos
de la Matricula

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Impuesto de
Rodamiento

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Gravámenes
adicionales

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--SOAT 1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Lugar de Entrega 1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

Más detalles

Proveedor AUTOMAYOR S.A. Términos Según el acuerdo
marco

Factura # FNE-4791-4792-
4793FOE-3724 Presupuesto

Ministerio de la
Cultura
Vehiculos Mincul
2023

CDP o VF:
CDP
Número::
466423

Estado Aprobado Divisa COP

Fecha De Factura 31/07/23 Escaneo De
Imagen (verlo aquí)

Fecha De Vencimiento (Orden
De Compra) 26/09/23

Notas Del Proveedor FACTURAS DE VENTA OC 113655

Comentarios

PIF 4Coupa 03:49 P. M. el 26/07/23: (Comentario incluido en la solicitud de este documento)
Validacion exitosa, se ha aprobado la solicitud Proceso exitoso, la solicitud ha sido aprobada

Líneas
3.0 Und Chevrolet ONIX [2] LT MT 1000CC T 4P 6AB ABS for 205.810.467,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Adecuaciones y Accesorios Adicionales for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Mantenimiento Preventivo for 24.534.621,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/291852
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1.0 Und veh03--Requerimientos de la Matricula for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Impuesto de Rodamiento for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Gravámenes adicionales for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--SOAT for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Lugar de Entrega for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

Subtotal 230.345.088,00
Cargos

adicionales 0

Total 230.345.088,00 COP

Administración de gastos comerciales
Para obtener actualizaciones inmediatas a través de SMS o cambiar las preferencias de notificaciones, vaya a aquí y ajuste los parámetros

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su lectura y trámite
dentro del horario laboral del destinatario.
Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.
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RV: Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado

Karen Tatiana Vanegas Barbosa <kvanegas@mincultura.gov.co>
Jue 24/08/2023 14:49

Para:Daniel Felipe Olmedo Quintero <dolmedo@mincultura.gov.co>

1 archivos adjuntos (378 KB)
Factura_de_venta_OC_113655.pdf;

Buen día Daniel 

Remito factura aprobada por el Ordenador del Gasto 

Karen Tatiana Vanegas Barbosa
Profesional Contratista
Grupo de Contratos y Convenios 
Correo: kvanegas@mincultura.gov.co
Teléfono: (601) 3424100 Ext 1336
Calle 9 No. 8-31 Bogotá, Colombia
www.mincultura.gov.co
 

De: Colombia Compra Eficiente <do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 14:44
Para: Karen Tatiana Vanegas Barbosa <kvanegas@mincultura.gov.co>
Asunto: Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado
 

Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado

Proporcionado por

Hola Karen ,
¡Buenas noticias! Su Factura ha sido aprobada. Haga clic en la vista en línea para ver los detalles.

Proveedor AUTOMAYOR S.A.
Total 230.345.088,00 COP

Artículos Chevrolet ONIX [2] LT MT
1000CC T 4P 6AB ABS

3.0 Unidad X
68.603.489,00

205.810.467,00
COP

veh03--Adecuaciones y
Accesorios Adicionales

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Mantenimiento
Preventivo

1.0 Unidad X
24.534.621,00

24.534.621,00 COP

http://www.mincultura.gov.co/
http://www.coupa.com/
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Ver en línea

veh03--Requerimientos
de la Matricula

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Impuesto de
Rodamiento

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Gravámenes
adicionales

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--SOAT 1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Lugar de Entrega 1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

Más detalles

Proveedor AUTOMAYOR S.A. Términos Según el acuerdo
marco

Factura # FNE-4791-4792-
4793FOE-3724 Presupuesto

Ministerio de la
Cultura
Vehiculos Mincul
2023

CDP o VF:
CDP
Número::
466423

Estado Aprobado Divisa COP

Fecha De Factura 31/07/23 Escaneo De
Imagen (verlo aquí)

Fecha De Vencimiento (Orden
De Compra) 26/09/23

Notas Del Proveedor FACTURAS DE VENTA OC 113655

Comentarios

PIF 4Coupa 03:49 P. M. el 26/07/23: (Comentario incluido en la solicitud de este documento)
Validacion exitosa, se ha aprobado la solicitud Proceso exitoso, la solicitud ha sido aprobada

Líneas
3.0 Und Chevrolet ONIX [2] LT MT 1000CC T 4P 6AB ABS for 205.810.467,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Adecuaciones y Accesorios Adicionales for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Mantenimiento Preventivo for 24.534.621,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/291852
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1.0 Und veh03--Requerimientos de la Matricula for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Impuesto de Rodamiento for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Gravámenes adicionales for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--SOAT for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Lugar de Entrega for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

Subtotal 230.345.088,00
Cargos

adicionales 0

Total 230.345.088,00 COP

Administración de gastos comerciales
Para obtener actualizaciones inmediatas a través de SMS o cambiar las preferencias de notificaciones, vaya a aquí y ajuste los parámetros

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su lectura y trámite
dentro del horario laboral del destinatario.
Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.
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RV: Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado

Karen Tatiana Vanegas Barbosa <kvanegas@mincultura.gov.co>
Jue 24/08/2023 14:49

Para:Daniel Felipe Olmedo Quintero <dolmedo@mincultura.gov.co>

1 archivos adjuntos (378 KB)
Factura_de_venta_OC_113655.pdf;

Buen día Daniel 

Remito factura aprobada por el Ordenador del Gasto 

Karen Tatiana Vanegas Barbosa
Profesional Contratista
Grupo de Contratos y Convenios 
Correo: kvanegas@mincultura.gov.co
Teléfono: (601) 3424100 Ext 1336
Calle 9 No. 8-31 Bogotá, Colombia
www.mincultura.gov.co
 

De: Colombia Compra Eficiente <do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 14:44
Para: Karen Tatiana Vanegas Barbosa <kvanegas@mincultura.gov.co>
Asunto: Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado
 

Factura N.º FNE-4791-4792-4793FOE-3724 aprobado

Proporcionado por

Hola Karen ,
¡Buenas noticias! Su Factura ha sido aprobada. Haga clic en la vista en línea para ver los detalles.

Proveedor AUTOMAYOR S.A.
Total 230.345.088,00 COP

Artículos Chevrolet ONIX [2] LT MT
1000CC T 4P 6AB ABS

3.0 Unidad X
68.603.489,00

205.810.467,00
COP

veh03--Adecuaciones y
Accesorios Adicionales

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Mantenimiento
Preventivo

1.0 Unidad X
24.534.621,00

24.534.621,00 COP

http://www.mincultura.gov.co/
http://www.coupa.com/


15/9/23, 11:30 Correo: Daniel Felipe Olmedo Quintero - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGM3MzhiNTgyLThjMjItNGEwNC1iNzBhLTI0N2EzZmFiNjY0OQAQAB3nZHeDsl5AryDFSOB3F%2Fw%3D 2/3

Ver en línea

veh03--Requerimientos
de la Matricula

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Impuesto de
Rodamiento

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Gravámenes
adicionales

1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--SOAT 1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

veh03--Lugar de Entrega 1.0 Unidad X 0,00 0,00 COP

Más detalles

Proveedor AUTOMAYOR S.A. Términos Según el acuerdo
marco

Factura # FNE-4791-4792-
4793FOE-3724 Presupuesto

Ministerio de la
Cultura
Vehiculos Mincul
2023

CDP o VF:
CDP
Número::
466423

Estado Aprobado Divisa COP

Fecha De Factura 31/07/23 Escaneo De
Imagen (verlo aquí)

Fecha De Vencimiento (Orden
De Compra) 26/09/23

Notas Del Proveedor FACTURAS DE VENTA OC 113655

Comentarios

PIF 4Coupa 03:49 P. M. el 26/07/23: (Comentario incluido en la solicitud de este documento)
Validacion exitosa, se ha aprobado la solicitud Proceso exitoso, la solicitud ha sido aprobada

Líneas
3.0 Und Chevrolet ONIX [2] LT MT 1000CC T 4P 6AB ABS for 205.810.467,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Adecuaciones y Accesorios Adicionales for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Mantenimiento Preventivo for 24.534.621,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/291852
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/291852/retrieve_image_scan


15/9/23, 11:30 Correo: Daniel Felipe Olmedo Quintero - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGM3MzhiNTgyLThjMjItNGEwNC1iNzBhLTI0N2EzZmFiNjY0OQAQAB3nZHeDsl5AryDFSOB3F%2Fw%3D 3/3

 

1.0 Und veh03--Requerimientos de la Matricula for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Impuesto de Rodamiento for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Gravámenes adicionales for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--SOAT for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

1.0 Und veh03--Lugar de Entrega for 0,00
Línea de orden de compra 113655 • Facturación Ministerio de la Cultura, Vehiculos Mincul 2023, CDP-466423

 

Subtotal 230.345.088,00
Cargos

adicionales 0

Total 230.345.088,00 COP

Administración de gastos comerciales
Para obtener actualizaciones inmediatas a través de SMS o cambiar las preferencias de notificaciones, vaya a aquí y ajuste los parámetros

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su lectura y trámite
dentro del horario laboral del destinatario.
Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.

https://www.coupa.com/
https://colombiacompra.coupahost.com/inbox/preferences
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

4/3/2025    Pág 1 de 9

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: AUTOMAYOR S A
Nit: 860.034.604-5
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00028283
Fecha de matrícula: 23 de octubre de 1972
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 27 de marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 13 # 38-91
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: automayor@automayor.com.co
Teléfono comercial 1: 3759999
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Calle 13 # 38-91
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: automayor@automayor.com.co
Teléfono para notificación 1: 3759999
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No. 1.536, Notaría 11 Bogotá, del 30 de septiembre
de 1.972, inscrita el 23 de octubre de 1.972, bajo el No. 5.516 del
libro IX, se constituyó la sociedad denominada: " AUTOMAYOR S.A."
ratificada por escritura 2.884 Notaría 11 Bogotá, del 2 de noviembre
de 1.973 inscrita el 15 de noviembre de 1.973, bajo el No. 13.250,
libro IX.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Permiso de Funcionamiento: Que por Resolución No.5.552 del 21 de
diciembre de 1.973, inscrita el 18 de enero de 1.974 bajo el
No.14.808 del libro IX, la Superintendencia de Sociedades otorgó
permiso definitivo de funcionamiento.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de septiembre de 2040.

OBJETO SOCIAL

El objeto social de la compañía es la compra venta de vehículos,
compra venta, permuta, transformación, adecuación, importación,
exportación, distribución de vehículos, fabricación de chasis,
carrocerías y remolques, arrendamiento de vehículos blindados,
renting de cualquier clase de vehículos, agenciamiento y en general
la comercialización de todo tipo de vehículos automotores fabricados
e importados, principalmente por General Motors Colmotores S.A., sus
subsidiarias y representantes, así como los repuestos, partes y
accesorios de cualquier naturaleza para los mismos, la prestación de
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de toda clase de
vehículos, directamente o mediante subcontratación y la prestación de
todo tipo de servicios relacionados con el objeto social,
directamente o mediante subcontratación, a personas naturales y
jurídicas de derecho privado, al gobierno nacional y a los institutos
públicos descentralizados y demás entidades públicas del orden
nacional, a los departamentos, municipios y al Distrito Capital de
Bogotá, a los institutos públicos descentralizados y demás entidades
públicas de estas mismos órdenes. En el evento de ventas
a-departamentos, municipios y al Distrito Capital de Bogotá, y a los
instituto públicos descentralizados y demás entidades públicas que de
estos dependan, otorgar su autorización, a la gerencia para ello. La
compraventa importación, distribución, permuta, exportación de
partes, implementos repuestos accesorios para vehículos automotores
La representación de casas; nacionales y extranjeras que cumplan
parecido o igual objeto social. Suscribir conjuntamente con la
sociedad Renting Automayor S A S contratos, créditos, operaciones de
leasing y/o cualquier otra línea de financiamiento con los bancos
entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera o
con empresas vinculadas para el desarrollo su objeto social,
garantizando estas obligaciones con bienes propios, si es necesario.
En desarrollo de su objeto, la sociedad podrá mudar las formas o
naturaleza de sus bienes, comprar, vender, recibir en pago vehículos
usados; celebrar contrato de sociedad constituir hipotecas y
aceptarlas así como cualquier otro gravamen real sobre sus bien
celebrar contratos de arrendamiento, compraventa, usufructo y
anticresis sobre inmuebles; adquirir toda clase de bienes muebles,
arrendarlos o venderlos, aceptar prendas; dar fianzas; tornar y dar
dinero en mutuo con o sin intereses, girar, endosar, adquirir,
aceptar, cobrar, protestar, cancelar o pagar instrumentos negociables
o cualquiera otros efectos de comercio o aceptarlos en paga y en
general, celebrar cualquier clase de acto y contratos directamente
subordinados y destinados al cumplimiento de su objeto social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $18.900.000.000,00
No. de acciones : 60.000.000,00
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Valor nominal : $315,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $13.910.991.570,00
No. de acciones : 44.161.878,00
Valor nominal : $315,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $13.910.991.570,00
No. de acciones : 44.161.878,00
Valor nominal : $315,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal: El representante legal es: El gerente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El gerente tendrá, con las limitaciones que señalen en estos
estatutos, las siguientes funciones: A. Representar legalmente a la
sociedad ante las autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante
otras personas natura les y desistir para comparecer en toda clase de
juicios en que aparezca la sociedad como demandante o demandada; B.
dentro de las normas y orientaciones que dicten la asamblea general
de accionistas o la junta directiva, dirigir los negocios de la
sociedad, vigilar los bienes de la misma, sus operaciones técnicas,
sus cuentas corrientes. C. Cumplir y hacer cumplir los estatutos y
reglamentos de la sociedad. D. Celebrar cualquier clase de contratos
concernientes al objeto social así como los de venta y arrendamiento
de inmuebles hipotecas y mutuo, para servicio de la sociedad. E.
Alterar la forma de los bienes muebles e inmuebles por su naturaleza
o su destino. F. Nombrar apoderados especiales para que represente a
la sociedad judicial o extrajudicialmente. G. Presentar a la asamblea
general de accionistas, anualmente, en sus sesiones ordinarias, un
informe detallado sobre las labores desarrolladas en el ejercicio
inmediatamente anterior y, H. Ejercer las demás funciones que le son
atribuidas por la ley o por estos estatutos y las que le sean
delegadas o encomendadas por la asamblea general de accionistas o por
la junta directiva y la junta directiva dará su previa aprobación a
las operaciones comprendidas dentro del objeto social cuya cuantía
exceda los 15.000 salarios mínimos mensuales vigentes, salvo las que
tengan por finalidad comprometer a la sociedad en créditos,
enajenación, gravamen o limitación al dominio de inmuebles y
participación en sociedades, casos en los cuales se requerirá previa
aprobación cuando la cuantía exceda los 1.500 salarios mínimos
mensuales vigentes.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 772 del 23 de noviembre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2017 con el
No. 02286414 del Libro IX, se designó a:
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Edgar Ricardo Sierra C.C. No. 19219805
Rodriguez

Por Acta No. 0000305 del 18 de julio de 1996, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 1996 con el No.
00549388 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Carlos Alberto Montoya C.C. No. 19489133
Suplente Del Soto
Gerente

Por Acta No. 839 del 16 de marzo de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2023 con el No. 02982072
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Carlos Eduardo Vasquez C.C. No. 10255018
Suplente Del Osorio
Gerente

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 81 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2023 con el No.
02971246 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Carlos Alberto Montoya C.C. No. 19489133
Soto

Segundo Renglon Carlos Eduardo Vasquez C.C. No. 10255018
Osorio

Tercer Renglon Jaime Alberto Morales C.C. No. 17053072
Breton

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Ruben Dario Baena Peña C.C. No. 73128507

Segundo Renglon Carlos Alberto Saa C.C. No. 16630744
Madriñan

Tercer Renglon J.A. RESTREPO Y CIA S. N.I.T. No. 810003857 7
EN C.A.

REVISORES FISCALES
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Por Acta No. 66 del 21 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 2019 con el No.
02452589 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal LESGO CONTADORES N.I.T. No. 800111593 4
Persona AUDITORES SAS
Juridica

Por Documento Privado del 23 de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2019 con el No.
02461243 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal German Ignacio España C.C. No. 79286092 T.P.
Principal Gonzalez No. 22839-T

Por Documento Privado del 4 de junio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2019 con el No.
02474121 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Jaime Mauricio Martinez C.C. No. 19478149 T.P.
Suplente No. 56838-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
2.713 19-X-1.973 11. BTA. 30-X-1.973-NO. 12.930
6.810 15-XII-1.975 6A. BTA. 8-I-1.976-NO. 32.677

149 13-II-1.980 11. BTA. 28-II-1.980-NO. 81.930
2.259 19-V-1.983 7A. BTA. 27-V-1.983-NO.133.560
0.227 1-III-1.985 28. BTA. 18-IV-1.985-NO.168.591
1.793 18-XII-1.987 28. BTA. 4-I -1.988-NO.225.971
1.662 14- X-1.988 28. BTA. 2-XI-1.988-NO.249.320
0.330 9-III-1.989 28. BTA. 11-IV-1.989-NO.261.709

895 29-VII-1991 28 STAFE BTA. 23-VIII-1991- 336931
411 10- IV-1992 28 BOGOTA 27---IV-1992-363.189

1.368 23--XI-1993 28 STAFE BTA. 3--XII-1993-429.506
1.536 12-XII-1994 28 STAFE BTA. 21--XII-1994-474.669

613 8- VI-1995 28 STAFE BTA. 5-VII -1995-499.237
499 8---V-1996 28 STAFE BTA. 22---V--1996-538.857

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0000554 del 6 de junio 00597510 del 14 de agosto de
de 1997 de la Notaría 28 de Bogotá 1997 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000276 del 7 de abril 00679420 del 10 de mayo de
de 1999 de la Notaría 28 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000246 del 19 de abril 00776844 del 14 de mayo de
de 2001 de la Notaría 28 de Bogotá 2001 del Libro IX
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D.C.
Cert. Cap. del 3 de junio de 2003 00882621 del 3 de junio de
de la Revisor Fiscal 2003 del Libro IX
E. P. No. 0001380 del 2 de mayo de 00994290 del 2 de junio de
2005 de la Notaría 28 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
Doc. Priv. No. 0000000 del 5 de 00994293 del 2 de junio de
mayo de 2005 de la Revisor Fiscal 2005 del Libro IX
E. P. No. 963 del 16 de mayo de 01480115 del 19 de mayo de
2011 de la Notaría 28 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0895 del 6 de julio de 02002270 del 14 de julio de
2015 de la Notaría 28 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 770 del 16 de junio de 02117459 del 29 de junio de
2016 de la Notaría 28 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1393 del 23 de noviembre 02280278 del 29 de noviembre
de 2017 de la Notaría 28 de Bogotá de 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0229 del 12 de febrero 02303786 del 19 de febrero de
de 2018 de la Notaría 24 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1129 del 31 de mayo de 02357934 del 17 de julio de
2018 de la Notaría 24 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2654 del 5 de diciembre 02531355 del 9 de diciembre de
de 2019 de la Notaría 24 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1301 del 9 de septiembre 02886054 del 4 de octubre de
de 2022 de la Notaría 24 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2032 del 16 de diciembre 02912248 del 21 de diciembre
de 2022 de la Notaría 24 de Bogotá de 2022 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0383 del 17 de marzo de 02951925 del 30 de marzo de
2023 de la Notaría 24 de Bogotá 2023 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 17 de abril de 2023 de Representante Legal,
inscrito el 26 de Abril de 2023 bajo el número 02969794 del libro IX,
comunicó la persona natural matriz:

-Maria Paula Montoya Soto
Domicilio: (Fuera del país)
Nacionalidad: colombiana
Actividad: Empresaria.

-Andres Eduardo Montoya Soto
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: colombiana
Actividad: Empresario.

-Carlos Alberto Montoya Soto
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: colombiana
Actividad: Empresario
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-Juan Diego Montoya Soto
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: colombiana
Actividad: Empresario.
Presupuesto: Parágrafo 1 del artículo 261 de Código de Comercio y
artículo 28 de la Ley 222 de 1995

**Aclaración situación de control y de grupo empresarial **

Se aclara Situación de control y Grupo empresarial inscritas el 27 de
Enero de 2023 bajo el No. 02927032 del libro IX, en el sentido de
indicar que las personas naturales Maria Paula Montoya Soto, Andrés
Eduardo Montoya Soto, Carlos Alberto Montoya Soto y Juan Diego
Montoya Soto, (controlantes) comunican que ejercen situación de
control
conjunta y grupo empresarial sobre las sociedades ADMINISTRADORA DE
INVERSIONES FAMOSO & CIA SCA, INVERSIONES PROMEGA S.A.S, SERVICIOS
PROMEGA SAS, CONTINAUTOS S.A.S, STUTTGART S.A.S, SERENUS ASESORES DE
SEGUROS LTDA Y AUTOMAYOR S A. (Subordinadas).
(Fecha de configuración de la situación de control 2021-06-03).

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4511
Actividad secundaria Código CIIU: 4512
Otras actividades Código CIIU: 4520, 4530

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: AUTOMAYOR CARRERA 30
Matrícula No.: 03809863
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2024
Último año renovado: 2025
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Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Carrera 30 # 8 Sur-17
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AUTOMAYOR CALLE 13
Matrícula No.: 03809873
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2024
Último año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cll 13 # 38-91
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 107.847.995.536
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 16 de marzo de 2022. Fecha de envío
de información a Planeación : 8 de mayo de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


